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AVISO 
 
El suscrito secretario del Juzgado 28 de Familia de Bogotá AVISA, a la 

comunidad de la Rama Judicial, a todos sus usuarios y al publico en 

general, que por auto de enero 25 de 2023, proferido dentro del Radicado 

110013110020-2012-00633-00 correspondiente a la sucesión de Adolfo 

Para Bautista y otra, se decretó LA RECONSTRUCCION DEL 

EXPEDIENTE, ordenando entre otros la publicación del presente aviso 

por el término de veinte (20) días, tanto en la cartelera del despacho como 

en micrositio del Juzgado 28 de Familia de Bogotá en la página web de la 

Rama Judicial, con el propósito que todos los interesados en esta 

causa puedan ejercer sus derechos, dirigiendo sus memoriales, 

solicitudes, documentos o requerimientos a la dirección electrónica de 

este juzgado flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Se firma digitalmente hoy nueve (9) de febrero dos mil veintitrés 
(2023) y se publica en los medios ordenados.  

Firmado Por:

Jaider Mauricio Moreno Moreno

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 28 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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